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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 I eCT 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 5 fracción lll,
t5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México;4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4408-SPA-3233 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ientesi----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los s¡guientes hechos: l. ..,1 tienen 4 perros, dos odultos uno blonco, otro cofé con blonco mocho y 2 cochorros cofés
en totol estodo de desnutrición y descuido, los perros buscon comido todo el dío y no porece que les den, estón
totolmente en /os áuesos (...) [Ubicoción de los hechos: colle Alconfor, monzono 3, lote 3, colon¡o 20 Amplioción
So nti o g o Aco h u o lte p e c, Alco ld í o I rtd po lo pol.

ATENCTÓN E TilVESTIGAC¡óN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenam¡ento Territorialde la ciudad de México; asícomo 5t y
85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA I¡{FoRMActÓN Y D¡sPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABtEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y tl de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federat,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co es considerada como autoridad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,
instancias y proced¡m¡entos adm¡n¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Blenestar anlmal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto mattrato del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en
calle Alcanfor, manzana 3, lote 3, colon¡a 2a Ampliac¡ón Sant¡ago Acahualtepec, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro ta vida del '

an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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Poi otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
llamada telefón¡ca la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que tos dueños del ejemplar
canino mejoraron sus condiciones y ya se encuentran bien.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistim¡ento expreso de la persona
denunciante.

RESÚTTADo DE LA IiIvEsTIGACIÓN

. Mediante correo electrónico la persona denunciante se des¡st¡ó de su denuncia, toda vez que lqs
ejemplares caninos mot¡vo de denunc¡a ya no se encuentran en el lugar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUETVE----

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lV,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lV,30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México; así comá,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.----
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